
 

 
 

 

 

 

Turbo - Antioquia 

MEMORANDO INTERNO DRME 128 de 2026  

PARA:  Doctor 
RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 
Secretaría General (E)  

Código: FT-GD-013 
Versión: V5 
Fecha: 22/07/2024 

 
DE: HENRY HILL PASTOR 

 
 

 
ASUNTO: CUENTA DE COBRO No.01 –208 –2026 - DANNY ESPERANZA GÓMEZ 

VALENCIA 
 

 

Cordial Saludo 

 
Para los fines pertinentes, envió subsanación de la cuenta de cobro de la contratista 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA CC 39.306.890, correspondiente al período 
comprendido entre el 16 al 31 de enero de 2025. 

Link de acceso: DANNY GOMEZ - Google Drive 
 

 

 

 

 

Atentamente 
 

 

 

 

HENRY HILL PASTOR 
Director Regional Medellín 
Anexos: Folios. 24 

Copia: N/A Proyectó: (Danny Gómez), Contratista Regional Medellín. 
VoBo: José Ramon De Mares Cervantes, Director Regional Medellín 
 
 
 

 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) - Sede Central 
Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co 
Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 Edificio UGI - Teléfonos (57 1) 3770500 
Bogotá, D.C., - Colombia 
www.aunap.gov.co 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/14MYHu2srSnfm0gGjX2iZFvIQfKyFHkM0
mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.co
http://www.aunap.gov.co/
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Turbo - Antioquia 

MEMORANDO INTERNO DRME 66 de 2026  

PARA:  Doctor 
RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 
Secretaría General (E)  

 

 

DE: HENRY HILL PASTOR 
 

 
 

ASUNTO: CUENTA DE COBRO No.01 –208 –2026 - DANNY ESPERANZA GÓMEZ 

VALENCIA 
 

 
Cordial Saludo 

 
Para los fines pertinentes, envió cuenta de cobro de la contratista DANNY ESPERANZA 
GOMEZ VALENCIA CC 39.306.890, correspondiente al período comprendido entre el 

16 al 31 de enero de 2025. 

Link de acceso: DANNY GOMEZ - Google Drive 
 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

HENRY HILL PASTOR 
Director Regional Medellín 
Anexos: Folios. 23 

Copia: N/A Proyectó: (Danny Gómez), Contratista Regional Medellín. 
VoBo: José Ramon De Mares Cervantes, Director Regional Medellín 

 
 
 

 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) - Sede Central 
Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co 
Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 Edificio UGI - Teléfonos (57 1) 3770500 
Bogotá, D.C., - Colombia 
www.aunap.gov.co 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/14MYHu2srSnfm0gGjX2iZFvIQfKyFHkM0
mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.co
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FORMATO CERTIFICACIÓN ESTANDAR 

CONTRATISTA 

Código: FT-GF- 005 

Versión: 4 

Fecha: 12/12/2023 

 

ACTO ADMINISTRATIVO BENEFICIARIO NIT O CÉDULA: 

208 de enero de 2026 Danny Esperanza Gómez Valencia 39306890 

FECHA DE COBRO VALOR A COBRAR PERÍODO DE COBRO 
Febrero 06 de 2026 $ 3.000.000 Del 16 al 31 de enero de 2026 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca con el fin de dar cumplimiento a los objetivos 

misionales de la entidad en el área de influencia de la regional Medellín, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y 

Turbo. 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEPENDENCIA 
HENRY HILL PASTOR Regional Medellín 

 
CONTRATO AMPARADO POR EL REGISTRO PRESUPUESTAL (R.P) 

No.20626 del 16 de enero de 2026. 20726 del 16 de enero 

de 2026. Del CDP No. 1026 del 7 de enero de 2026, se 

emitió RP No.20726 del 16 de enero de 2026. 

USO PRESUPUESTAL: A-02-02-02-008-003-09 Adquisición de bienes y servicios - Otros Servicios Profesionales, Científicos y 

Técnicos. 

OBSERVACIONES: 

 

 
 

 

FIRMA SUPERVISOR 

De acuerdo a la Ley 1474 de 2011 en el art. 83 Supervisión e interventoría contractual: La supervisión consistirá en el 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 

ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal 

podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 
Entendiéndose que el contratista presentó toda la documentación para la legalización del pago, conforme se establecio en el 

Manual de supervisión de la AUNAP y el Contrato suscrito con el presente proveedor o contratista debe dar cumplimientos a los 

siguientes requisitos: 

a. Que una vez revisada la ejecución contractual, se determinó que el contratista cumplió a 

cabalidad con el objeto y las obligaciones pactadas. 

b. Que todos los informes del contratista y del supervisor, así como los pagos de seguridad 

social y cuentas de cobro/facturas y demas documentos soporte a la ejecucion del contrato, se encuentran archivadas en el 

expediente virtual del contrato del SECOP. 



Turbo, 06 de febrero del 2026 
 

 
CUENTA DE COBRO No. 01/2026 

 

 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP 

NIT: 900.479.669-8 

DEBE A: 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 

C.C. 39.306.890 de Turbo, Antioquia. 

 
LA SUMA DE: 

Valor en Letras: TRES MILLONES DE PESOS M/L ($ 3.000.000). 
 

 
Por Concepto de: Honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios 

profesionales No. 208 de 2026 correspondiente del 16 al 31 de enero del 2026, el cual 

tiene por objeto: Prestar servicios profesionales a la Autoridad Nacional de Acuicultura y 

Pesca con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la entidad en el área de 

influencia de la regional Medellín, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y 

Turbo. 

Por favor Consignar en la cuenta de ahorros BANCOLOMBIA, No. 64542756088 
 

 

 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 
Ingeniera Agrónoma 
C.C. 39.306.890 de Turbo, Antioquia 
Celular: 3217935185 
Email: gomezvalenciadanny@gmail.com 

mailto:gomezvalenciadanny@gmail.com


 

 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 
Código: FT-GF-024 

Versión: 2 
FORMATO DE DECLARACIÓN APORTES 

OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Vigencia desde: 
24/01/2023 

 
Turbo, febrero 06 de 2025 

 
Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 

Ciudad 

Yo, Danny Esperanza Gómez Valencia, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

39.306.890 expedida en Turbo - Antioquia, mediante el presente documento me permito 

manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por 

concepto de pago de aportes al sistema de seguridad social que me resultan exigibles por la 

Ley; para lo cual me permito adjuntar planilla del mes de diciembre del año 2025. 

Los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social adjuntos corresponden a los 
servicios prestados del mes de enero provenientes del contrato N° 208 del 16 de enero de 
2026 suscrito con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, y no han sido, ni serán 
presentados a otra entidad para los fines previstos en el artículo 1.2.4.1.16., del Decreto Único 
1625 de 2016, Decreto N° 1273 de 2018. 

 

NOTA: “La ley 1955 de 2019 en su artículo 244, señala que todo trabajador independiente 

que obtenga ingresos netos mensuales iguales o superiores a un salario mínimo debe cotizar 

y pagar seguridad social sobre el 40% de los ingresos mensuales.” 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 

FIRMA DEL CONTRATISTA 

CC. 39.306.890 



 

 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código:FT-GF-006 

Versión: 10 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA Fecha: 30/01/2025 

Turbo, 06 de febrero de 2026 

Señores 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP 

Ciudad de Bogotá 

 

Asunto: Declaración Juramentada 

 

Respetados señores: 

 

Yo, Danny Esperanza Gómez Valencia, identificada(o) con cédula de ciudadanía número 39.306.890 expedida en 

Turbo - Antioquia, me acojo a la disminución de la base para la retención en la fuente para rentas de trabajo de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 383 y 387 del Estatuto Tributario; declaro bajo la gravedad de juramento que: 

 

1. La siguiente persona depende económicamente del (a) suscrito (a), por ausencia de ingresos: 

 

a) Hijos hasta 18 años de edad (Adjuntar Registro Civil en la primera cuenta) 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES EDAD 

TI 1.046.533.585 Keep Gómez Maria Sofia 15 
    

    

b) Hijos entre 18 y 23 años de edad (educación- soporte debidamente certificada) 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

    

    

    

c) Hijos mayores de 23 años de edad (factores físicos o psicológicos - soportado) 

 

TIPO IDENTIFICACIÓ 
N 

APELLIDOS Y NOMBRES ENTIDAD QUE CERTIFICA 

    

    

d) Cónyuge o compañero permanente (Ausencia de ingresos - factores físicos o psicológicos 
Certificación vigente por contador) 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES CONTADOR O ENTIDAD 

    

e) Padres y hermanos (Ausencia de ingresos - factores físicos o psicológicos) 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES CONTADOR O ENTIDAD 

    

    

2. Para dar cumplimiento al artículo 10 del Estatuto Tributario y Decreto 1625 de 2016 Capitulo 3 Art 

1.2.1.3.1 como persona natural residente en Colombia para efectos tributarios, certifico que: 



 

 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código:FT-GF-006 

Versión: 10 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA Fecha: 30/01/2025 

 

a) Soy residente fiscal colombiano, que por lo menos el cincuenta por ciento (50%) o más de mis 

ingresos son de fuente nacional. SI _X_ o NO   

 

3. De acuerdo con el Art. 3 Parágrafo 4 del Decreto 099 del 25 de enero de 2013 y Decreto 1070, artículo 

1 numeral 4 de mayo 28 de 2013, manifiesto que: 

 

b) Mis ingresos por desarrollo de mi actividad económica en el año 2024 SI o NO _X  supero 

el valor de ($188.260.000). 

c) Mis ingresos por desarrollo de mi actividad económica para el año 2025 SI  o NO  X_ 

superará el valor de ($202.831.327). 

 

 

4. De acuerdo a la Ley de 2010 del 27 de diciembre de 2019, art 4 parágrafo 3 numeral 6; certifico que: 

 

d) Celebré UNO O MÁS contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por 

cuantía individual y superior a $164.727.500 en el año 2024 por un monto individual superior a 

$164.727.500 (3.500 UVT´S) para el 2024 SI   o NO _X_ 

 

 

5. De acuerdo a la Ley de 2010 del 27 de diciembre de 2019, art 4 parágrafo 5, certifico que: 

 

e) Tuve ingresos por UNO O MAS Contratos celebrados con el Estado en el año 2024 por 

valores iguales o superiores ($188.260.000). SI  o NO _X_ 

f) Tiene la responsabilidad de emitir facturación electrónica SI   o NO _X_ 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Nombre: Danny Esperanza Gómez Valencia 

C.C: 39.306.890 

Dirección: Carrera 106 No. 104B -20 

Teléfono:3217935185 

Email: gomezvalenciadanny@gmail.com 

mailto:gomezvalenciadanny@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


 
 
 

https://v3.camscanner.com/user/download
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PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código: FT-GF-007 

 
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS 

Versión: 3 

Fecha: 09/06/2023 

 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA: 
Danny Esperanza Gómez Valencia DEPENDENCIA: Regional Medellín PERIODO DEL INFORME 

No. DE CONTRATO: 208 DE 2026 FECHA DEL CONTRATO: 15/01/2026 
  

OBJETO DEL CONTRATO Desde: 16/01/26 

Prestar servicios profesionales a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la 

entidad en el área de influencia de la regional Medellín, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo Hasta: 
 

31/01/26 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE 

REPORTA LAS ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 

ACTIVIDAD 
(fecha inicio a fecha de 

cierre) 

1. Apoyar cuando así lo requieran en las actividades 

relacionadas con el proceso de ordenación pesquera 

que se encuentren en la etapa de diagnóstico, 

formulación y/o implementación y se adelanten en los 

municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo del 
departamento de Antioquia. 

 

 

Se ha recibido la inducción y revisión de la normativa vigente que rigen este proceso, lo 

cual me permite estar atenta para apoyar en el momento requerido 

 

 

Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

2. Brindar apoyo en el trámite y conceptualización la 

pertinencia de otorgar permisos, archivar, prorrogar 

y/o modificar solicitudes de permisos relacionadas con 

actividades pesqueras y acuícolas, tales como: pesca 

artesanal, acuicultura de subsistencia, pequeño, 

mediano y gran productor acuícola, cultivo, pequeños 

comerciantes, comercialización de peces ornamentales 

y de productos pesqueros y acuícolas. Los cuales 

pueden ser solicitados por usuarios o tramitados en las 

jornadas de formalización llevadas a cabo dentro del 

área de influencia de la Regional Medellín. 

 
 
 
 

 

Se cuenta con el conocimiento y la disposición para avanzar con la actividad en el 

momento en que se requiera. 

 
 
 
 
 

 

Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

3. Apoyar a la Dirección Regional Medellín en las 

charlas y divulgación de las resoluciones, normatividad 

vigente y demás temas requeridos por la Dirección 

Técnica de Inspección y Vigilancia de la AUNAP. 

 

 

Se esta atenta a continuar con la divulgación de las normas y resoluciones vigentes. 

 

 

Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

4. Brindar apoyo desde el componente técnico en la 

divulgación, identificación, estructuración y 

priorización de los proyectos productivos, presentados 

por las asociaciones pesqueras y acuícolas en el marco 

de los programas desarrollados por la Dirección 

Técnica de Administración y fomento. 

 

 

Se cuenta con el conocimiento y la disposición para avanzar con la actividad en el 

momento en que se requiera. 

 
 

 

Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

5. Apoyar en los operativos y visitas de control y 

vigilancia, que se realizan en los puertos, áreas de 

extracción, centros de acopio, comercializadoras, 

procesadoras y transportadores de productos 

pesqueros y acuícolas. Para garantizar el cumplimiento 

de la normatividad vigente en los municipios de 

Apartadó, Necoclí y Turbo del departamento de 

Antioquia. 

Para este periodo de reporte, se realizaron 2 operativos de inspección y vigilancia a 

pescadores artesanales en el municipio de Turbo. 

 

Los operativos se realizaron en el municipio de Turbo, corregimiento de Nueva Colonia. 

28 de enero 2 operativo en el municipio de Turbo, corregimiento Nueva Colonia. 

Se anexan los 2 formatos de informe de operativo con sus respectivas evidencias. 

 
 
 

 

Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 



Nombre: Danny Esperanza Gómez Valencia 

 

Nombre: Henry Hill Pastor 

 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE 

REPORTA LAS ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 

ACTIVIDAD 
(fecha inicio a fecha de 

cierre) 

6. Apoyar en la capacitación técnica a las 

organizaciones de pescadores artesanales del área de 

influencia del departamento de Antioquia, con el fin de 

promover prácticas productivas sostenibles, incluyendo 

las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y las 

Buenas Prácticas de Pesca (BPP). También, brindar 

talleres y/o divulgaciones a grupos de interés, 

empresas, entidades, instituciones, estudiantes y 

fuerza pública, en normativa pesquera. 

 

 
Se cuenta con toda la disposición para avanzar con esta actividad 

 
 
 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

7. Apoyar en la elaboración de informes técnicos de los 

decomisos realizados por infracción al Estatuto General 

De Pesca, a las Resoluciones de Ordenación pesquera 

vigentes e infracciones en áreas protegidas del área de 

influencia en los municipios de Apartadó, Necoclí y 

Turbo del departamento de Antioquia. 

 

 
Se está atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones. 

 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

8. Apoyar a la Dirección Técnica de Inspección y 

Vigilancia en los procesos de pre – veda y veda que se 

lleven a cabo en la Dirección Regional Medellín, 

especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí 

y Turbo del departamento de Antioquia. 

 

 
Se está atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones. 

 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

9. Apoyar en el seguimiento de los elementos, equipos 

e insumos, entregados a las asociaciones pesqueras y 

acuícolas, de la Dirección Regional Medellín como 

apoyo a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento, en el marco de los proyectos productivos. 

 

 
Se está atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones. 

 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

10. Prestar apoyo al Director Regional de Medellín, 

para la ejecución de reuniones, capacitaciones, 

eventos, foros, talleres, congresos, asambleas, 

rendición de cuentas y actividades en general, que se 

desarrollen en la jurisdicción de la Regional Medellín y 

a nivel central de la AUNAP. 

 

 
Se está atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones, conformes a las indicaciones 

del director regional. 

 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

11. Apoyar a la Dirección Regional Medellín en el 

acompañamiento y asistencia a reuniones 

interinstitucionales con instituciones públicas, 

organizaciones privadas y autoridades, en los 

municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo del 

departamento de Antioquia. Así como también Apoyar 

cuando así se le requiera a la Dirección Regional 

Medellín, en las actividades y Convenios con otras 

Instituciones, Agremiaciones y congresos de pesca. 

 
 
 

 
Se está atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones, conformes a las indicaciones 

del director regional. 

 
 
 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

12. Apoyar aportando información desde el punto de 

vista técnico que sirva como suministro a los oficios de 

respuesta de las PQRSD, así como también apoyar en 

la proyección de oficios de respuesta a las PQRSD o 

demás comunicados, memorandos internos y/u oficios 

externos relacionados con el objeto contractual, 

cuando en la Dirección Regional Medellín se requiera. 

 
 

 
Se está atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones, conformes a las indicaciones 

del director regional. 

 
 

 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

13. Apoyar en todos los demás asuntos relacionados 

con el objeto contractual según las orientaciones de la 

Dirección Regional Medellín. 

Se cuenta con toda la disposición para atender cada una de las actividades referentes al 

objeto del contrato. 
Desde 16/01/2026 hasta 

31/01/2026 

 

 
Cordialmente, 

 
 

CONTRATISTA SUPERVISOR 

 

 

 
Firma: Firma:   

 

 
 
 
 
 

 
Fecha de Entrega: febrero 06 de 2026 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 



 

 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Código: FT-GC-047 

Versión: 01 

FORMATO ACTA DE DESIGNACION DE SUPERVISIÓN Fecha: 22/04/2024 

 

Bogotá D.C,  
 

 
ACTA DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN No 147 DE 2026 

 

 
PARA: HENRY HILL PASTOR 

Director Regional Medellín 

 
DE: RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 

Secretario General (E) 

 
ASUNTO: Designación de supervisión del contrato No 208 de 2026 

Cordial saludo, 

Atendiendo a las necesidades y responsabilidades en el control y seguimiento de la actividad 
contractual, atentamente me permito comunicarle que ha sido designado (a) como Supervisor (a) 
del siguiente contrato, el cual fue suscrito con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, así: 

 
No 

CONTRATO AÑO CONTRATISTA OBJETO 

 
 

 
208 

 
 

 
2026 

 

 
DANNY 

ESPERANZA 
GOMEZ 

VALENCIA 

Prestar servicios profesionales a la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesca con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos misionales de la entidad 
en el área de influencia de la regional Medellín, 
especialmente en los municipios de Apartadó, 
Necoclí y Turbo 

 
La supervisión y/o control de la ejecución contractual implica el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la cláusula de supervisión del contrato y/o convenio, así como las dispuestas en las 
regulaciones internas contemplada en la Resolución No 3119 de 2022 “Manual de Supervisión e 
Interventoría de la AUNAP, y las normas vigentes sobre la materia (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011), así como las demás normas que las complementen, modifiquen o 
sustituyan. 

 
En ejercicio de sus obligaciones como supervisor le corresponde velar por la correcta e idónea 
ejecución del objeto del mismo y del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista 
y/o convenido, a través del correspondiente seguimiento jurídico, técnico, financiero y administrativo 
del mismo, así como proyectar la respectiva acta de liquidación o acta de cierre y el archivo definitivo, 
igualmente el cierre del expediente contractual según corresponda. 

 
Adicionalmente, se le solicita tener en cuenta que toda la documentación que se genere durante la 
ejecución del contrato y/o convenio debe ser publicada en la plataforma del SECOP dentro del 
término de ley, remitida en original (cuando haya lugar a ello) y de manera oportuna al Grupo de 
Gestión Contractual, de acuerdo con lo previsto en el manual de contratación y en el manual de 
Dirección: Sede Central -Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 

Conmutador: 60(1) 377 0500 

Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co  

mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.co
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Versión: 01 

FORMATO ACTA DE DESIGNACION DE SUPERVISIÓN Fecha: 22/04/2024 

 
supervisión e interventoría de la AUNAP. 

 
El incumplimiento de las obligaciones que asume como supervisor podrá dar lugar a que se inicie la 
acción disciplinaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 
de 2021 o en las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen, sin perjuicio de las 
responsabilidades de carácter fiscal, civil y/o penal a que haya lugar. 

De igual manera, se le informa que como quiera que se ha cumplido con los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del presente contrato, se puede iniciar con la ejecución del mismo, y 
en consecuencia, se la da la orden de inicio, motivo por el cual debe proceder a suscribir la respectiva 
acta de inicio junto con el contratista y/o el representante legal de éste último y publicarla en el secop 
II numeral 7 ejecución del contrato; no obstante, se le exhorta a que, de manera previa a la 
suscripción de dicha acta de inicio, verifique el cumplimiento de dichos requisitos, lo cual 
puede hacerlo en la Plataforma SECOP II, ingresando a través del link que se relaciona a 
continuación: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.44827137&isFro 
mPublicArea=True&isModal=False 

 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 
Secretario General (E) 

 
Proyectó: Dionis Vega Yanez/ Contratista Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Sede Central -Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 

Conmutador: 60(1) 377 0500 

Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.44827137&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.44827137&isFromPublicArea=True&isModal=False
mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.co


 

 

 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN Código: FT-GC-035 

Versión: 02 

FORMATO ACTA DE INICIO 
Fecha: 12/04/2024 

 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL MEDELLIN 

ORDENA: 

Previa verificación del cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución; se da inicio al 
contrato celebrado por la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP-, que a continuación 
se describe: 

 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Número: No. 208 DE 2026 Fecha: 15 ENERO 2026 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 

NIT / CÉDULA 39.306.890 

 

 
OBJETO 

 
Prestar servicios profesionales a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca con el fin de dar 
cumplimiento a los objetivos misionales de la entidad en el área de influencia de la regional 
Medellín, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo 

PLAZO Seis (6) MESES 

FECHA DE INICIO 16 ENERO 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 15 JULIO 2026 

VALOR TOTAL $36.000.000 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL DEL 
COMPROMISO 

Del CDP No. 3326 del 14 de enero de 2026, se emitió RP No.20626 del 16 de enero de 2026 
20726 del 16 de enero de 2026. Del CDP No. 1026 del 7 de enero de 2026, se emitió RP No. 
20726 del 16 de enero de 2026. 

GARANTIAS 

AMPARO No. DE POLIZA  VIGENCIA  COMPAÑÍA ASEGURADORA  

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

11-46-101096810 
Desde 15-01- 2026 
Hasta 24-11-2026 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

CALIDAD DEL SERVICIO 11-46-101096810 
Desde 15-01- 2026 
Hasta 24-11-2026 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

FECHA DE APROBACIÓN DE LAS GARANTIAS: 16-01-2026 

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos para el perfeccionamiento y ejecución establecidos en el 
contrato, como son: firma de las partes, afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales, certificado del compromiso 
presupuestal y aprobación de las garantías, se procede a dar inicio de su ejecución a partir de la suscripción de la presente acta 
de inicio. 

 
Para constancia se firma a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2026. 

 

 

HENRY HILL PASTOR DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 
DIRECTOR REGIONAL MEDELLIN CONTRATISTA 

Proyectó: Dairo Guerrero Diaz / Abogado Contratista  

Revisó: Lourdes Elena Acosta Urzola Contratista DRME. 
Aprobó: Henry Hill Pastor DRME 



2. Concepto 0 2 Actualización 

4. Número de formulario 141205354701 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

3 9 3 0 6 8 9 0  5  Impuestos de Medellín 1  1 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 3 9 3 0 6 8 9 0 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0  5 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

GOMEZ VALENCIA DANNY 

35. Razón social 

30. Ciudad/Municipio 

Turbo 8 3 7 

34. Otros nombres 

ESPERANZA 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Apartadó 0 4 5 

41. Dirección principal 

CR 106 104 B 20 CA 42 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

DEGOMEZ01@YAHOO.ES 

44. Teléfono 1 
 

 

Actividad económica 

 

 

6 0 4 8 2 8 1 7 8 7 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 

Ocupación 

 
3 2 1 7 9 3 5 1 8 5 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad  48. Código  49. Fecha inicio actividad  50. Código 1  2   51. Código establecimientos 

7 1 1 2  2 0 0 1 0 1 0 1 
 

8 5 6 0 
 

2 0 1 3 0 1 2 2 
  

7 0 1 0 0 1 6 1 
 

2 2 1 3 
 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 
 

 1  2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 9 
                    

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales a 

49 - No responsable de IVA 

 
 

 
 
 
 
 

 

54. Código 

Usuarios aduaneros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 
 

 
55. Forma 56. Tipo 

Exportadores 
 
 

 
57. EMxopdoorta dores 

 
58. CPC 

 
 
 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI    NO  X 

 
60.  

No. de Folios: 
0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

GOMEZ VALENCIA DANNY ESPERANZA 

CONTRIBUYENTE 

 
Fecha generación documento PDF: 06-02-2026 02:04:49PM 

mailto:DEGOMEZ01@YAHOO.ES


Quito) 

Quito) 

 Información general  
Identificación del contrato  

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8916081 

Versión del contrato 1 

Estado de contrato Firmado 

Fecha de generación del estado 21 minutos de tiempo transcurrido (15/01/2026 10:26:18 PM(UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito) 

Número del contrato 

Objeto del contrato 

208 de 2026 

restar servicios profesionales a la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca con el fin de dar cumplimiento a los objetivos misionales de la 
entidad en el área de influencia de la regional Medellín, especialmente 
en los municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo 

Tipo de Contrato Prestación de servicios 

¿Asociado a otro contrato? Sí No 

Duración del contrato 

Fecha de inicio de contrato 

Fecha de terminación del 

contrato 

6 Meses 

 * 

* 

Tiempo adiciones en días 0 días 

Liquidación 

Obligaciones Ambientales 

Obligaciones pos consumo 

Reversión 

Sí No * 

Sí No * 

Sí No * 

Sí No * 

 
Información de la Entidad Estatal contratante  

0 Recomendación 
(es) 

 

 
Información del Proveedor contratista  

 
Danny gomez Valencia 

COLOMBIA, Apartadó 
Número de documento 39306890 

 

 
Cuenta bancaria del proveedor  
 

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta 

Danny Gomez Valencia Bancolombia Ahorros 64542756088 

 
Aprobación del contrato  

Aprobador – Proveedor 
AprobadoDanny 

Fecha de 15/01/2026 10:42:25 PM 

por: Gómez 
Valencia 

aprobación: ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Aprobador – Entidad Estatal 

AprobadoRafael Alberto Fecha de 15/01/2026 10:47:10 PM 

por: Negrete 
Quintero 

aprobación: ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, 

Contrato Firmado: 
Contrato en ejecución: 

Información del contrato  

Tipo de proceso 

Unidad de contratación 

Proceso de Contratación 

Título de la oferta 

Cuantía del contrato 

Contratación directa 

GRUPO DE CONTRATACION 

CPSP DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 2026 
 

36.000.000 COP 

 
 Condiciones  
Documentos Tipo  

 

Documentos Tipo 
No 

Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de 
la Ley 2022 del 2020 

AUNAP 

15/07/2026 11:00 PM 



           

Estado fin Valor Emisor  Justificación  

Decreto 248 de 2021  

¿Debe cumplir con invertir 

mínimo el 30% de los recursos 

del presupuesto destinados a 

comprar alimentos, cumpliendo 

con lo establecido en la Ley 

2046 de 2020, reglamentada por 

el Decreto 248 de 2021? 

 
 
 

 
Sí No 

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que 
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos 
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de 
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y 
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto 
destinados a la compra de alimentos 

 
Sentencia T-302 de 2017  

Contrato asociado a las 

órdenes impartidas por la 

Corte Constitucional en la 

Sentencia T-302 de 2017 

 
Sí No 

Sentencia que declara el estado de Cosas 
Inconstitucionales en relación con los derechos de los 
niños del pueblo Wayúu. 

 
Condiciones ejecución y entrega  

 
Condiciones de entrega: Como acordado previamente 

 
El contrato puede ser prorrogado Sí No 

 
 

 
Configuración financiera - Configuraciones generales  

 

¿Se requieren emisiones de 

códigos de autorización? 
Sí No 

 

 
Configuración financiera - Garantías  

¿Solicitud de 

garantías? 

Garantías por 

lotes, grupos o 

etapas 

Cumplimiento 

 
 

 
Sí No 

 
Sí No 

 
Sí No 

Cumplimiento del contrato 
% del valor del 

contrato 
10,00 Fecha de vigencia (desde) 13 horas para terminar (16/01/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/11/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 Calidad del servicio 
% del valor del 

contrato 
10,00 Fecha de vigencia (desde) 13 horas para terminar (16/01/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
Responsabilidad 

civil extra 

contractual 

Fecha límite 

para entrega de 

garantías: 

Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/11/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
Sí No 

 

 
- Fecha de entrega de garantías: - 

 
Garantías del proveedor: 

 

 

 
Configuración financiera - Pago de anticipos  
 

 
Definir Plan de Pagos? Sí No 

 
 

 
Condiciones de facturación y pago  

Forma de pago Abono en cuenta 
 

Plazo de pago de la factura 30 días 



Descripción Nombre 

        

Bienes y servicios 

Comentarios  

Número del Contrato 

Proveedor 

Creado por 

Agregado en 

Comentario 

CO1.PCCNTR.8916081 

Danny Gomez Valencia 

 
- 

 
Anexos del contrato  
 

 
 
 
Dirección de notificaciones  

Dirección de notificaciones 

Ubicación 

País 

Departamento 

Municipio 

Dirección 

Código postal 

calle 40A # 13-09 piso 14 

CO-DC-11001 - Bogotá 

COLOMBIA 

Distrito Capital de Bogotá 

Bogotá 

calle 40A # 13-09 piso 14 

 
Grados (º)  Minutos (') Segundos ('') 

Latitud: 

Longitud: 

Municipio de ejecución del contrato  
 

ID Dirección Ubicación 

1 TURBO COLOMBIA > Antioquia > Turbo 

 

 
 

 
Incluya el precio como lo 
indique la Entidad Estatal 

36.000.000,00 

 
 
 

 

1 80111701 

Prestar servicios profesionales a la 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
con el f in de dar cumplimiento a los 
objetivos misionales de la entidad en el 
área de inf luencia de la regional Medellín, 
especialmente en los municipios de 
Apartadó, Necoclí y Turbo 

 
 

 

1,00 UN 36.000.000,00 36.000.000,00 36.000.000,00 

 
 
 
 

 
Incluya el precio como lo 
indique la Entidad Estatal 

36.000.000,00 

 
 
 

 
1 80111701 

Prestar servicios profesionales a la 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
con el f in de dar cumplimiento a los 
objetivos misionales de la entidad en el 
área de inf luencia de la regional Medellín, 
especialmente en los municipios de 
Apartadó, Necoclí y Turbo 

 
 

 
1,00 UN 36.000.000,00 36.000.000,00 36.000.000,00 

 

 
Lista de documentos 

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento 
marque el cuadro que aparece a la derecha. 

 
Filtrar por familia Seleccione  

Documento  Fase de Contrato  Fase de Habilitación  

Formato de Experiencia 

Certificaciones 

Documentos del Proveedor 

         1.1 

1  CO1.PCCNTR.8916081 

Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo 
indique la Entidad Estatal 

         2.1 

2  CO1.PCCNTR.8916081 

Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo 
indique la Entidad Estatal 



           

    

 

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros 
de juntas directivas. 

RUP 

RUT 

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas) 

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas) 

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del 
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o 
documento equivalente para las personas naturales. 

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional. 

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del 
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o 
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor. 

Actas de Asamblea 

Anexo de Acreditación de experiencia 

Anexo de Acreditación de capacidad financiera 

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional 

Certificado de constitución de proponente plural 

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme) 

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley, 
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación 
de la Entidad Estatal. 

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el 
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado. 

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la 
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización 

 

 

 
 Documentos del contrato  
Documentos del contrato  

 

Descripción Nombre del documento Detalle 

3. INFORMACION PUBLICA DANNY.pdf 3. INFORMACION PUBLICA DANNY.pdf (detalle) 

 CDP.pdf CDP.pdf (detalle) 

 ESTUDIOS PREVIOS.pdf ESTUDIOS PREVIOS.pdf (detalle) 

 FT-GC-006- V5 - FORMATO CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN.pdf 

FT-GC-006- V5 - FORMATO CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN.pdf 

(detalle) 

 
 

 

 Información presupuestal  
Asignaciones para el seguimiento  

Ordenador del Gasto 
Tipo de 
documento 

Cédula de 
Ciudadanía 

Número de 
documento 

10779288 
Guardar y 
notificar 

Supervisor Tipo de 

documento 
Número de 
documento 

Guardar y 
notificar 

Asignaciones Ordenador del pago  

Ordenador del pago Tipo de 

documento 
Número de 
documento 

Guardar y 
notificar 

Agregar usuario 
Histórico de asignaciones  
 

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por 

Ordenador del Gasto Rafael Alberto Negrete Quintero 15/01/2026 10:47:11 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Rafael Alberto Negrete Quintero 

 
Información presupuestal  

Proyecto del Plan Marco para 

la Implementación del Acuerdo 

   



           

Estado Valor a utilizar Estado de la consulta  Total Saldo Tipo   BPIN   

           

           Ejecución 

de Paz o asociado al Acuerdo 

de Paz 

Destinación del gasto 

 
 

Sí No * 
Inversión 

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan 
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de 
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo. 

Fuente de los recursos: Valor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Validación Código BPIN 

Presupuesto General de la 

Nación - PGN 

Sistema General de 

Participaciones - SGP 

Sistema General de Regalias - 

SGR 

Recursos Propios (Alcaldías y 

Gobernaciones) 

Recursos de Crédito 

Otros Recursos (Especie, 

Privados, Cooperación, Propios 

Entidades Autónomas) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Total 

Sí No * 36.000.000 

 
Sí No * 

 
Sí No * 

 
Sí No * 

Sí No * 

 
Sí No * 

36.000.000 

 

Código BPIN Año Estado 

 202300000000250 2026 Validado 

 202300000000232 2026 Validado 

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso) 

 

Entidad Estatal registrada en el 

SIIF 

Código de autorización 

Código unidad/subunidad 

ejecutora 

Sí No 
 

 
17-15-00-000 

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso) 

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado 

 3326 CDP Con Compromiso 81.200.000 COP 12.000.000 COP 17-15-00-000 - Editar 

 1026 CDP Con Compromiso 18.783.010.245 COP 24.000.000 COP 17-15-00-000 - Editar 

Saldo de CDP 18.864.210.245 COP 

Saldo de vigencias futuras 

Saldo total a comprometer 

Última consulta a SIIF 

Fecha de consulta SIIF 

0 COP 

36.000.000 COP 

Consulta Exitosa 

15/01/2026 10:16 PM 

 
Compromiso presupuestal de gastos  

 

 
Saldo de compromisos CDP 

Saldo de compromisos AVF 

Saldo total comprometido 

Última consulta a SIIF 

Fecha de consulta SIIF - 



 
 
 
 

 
Danny Esperanza Gomez Valencia 

C.C 39.306.890 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., 03 de febrero 2026 

 
 

 
Código: 76873780000 



 
 

 
Danny Esperanza Gomez Valencia 

C.C 39.306.890 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C., 06 de febrero 2026 

 
 
 
 
 
 
 

 
Código: 765979904000 



 




